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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

 

Bogotá, D. C., abril 29 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782019-00698-00 

 

En virtud de la solicitud presentada por secretaría, previo al pago de las expensas 

necesarias, expídanse las copias solicitadas y/o póngase a disposición el 

expediente digital, para su revisión. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al mandato allegado, 

dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía con el 

artículo 6°, todos del Decreto 806 de 2020, en el sentido de acreditar por cualquier 

medio idóneo que el poder especial fue concedido mediante mensaje de datos. 

En caso que el actor se encuentre inscrito en el registro mercantil deberá dar 

aplicación al inciso final de la normatividad referida. 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar 

presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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